
Valencia a 23 de Noviembre de 2021. 

 

 

RETRIBUCIONES  PERCIBIDAS ANUALMENTE POR LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LA FEDERACION: 

- EN EL EJERCICIO ACTUAL, NO PERCIBEN NINGÚN TIPO DE REMUNERACIÓN 

En base al Artículo 27 de los Estatutos de la RFTOCV: 

1) Los cargos de la Junta Directiva, tienen carácter honorifico, excepcionalmente 

podrá establecerse, remuneración o compensaciones para el Presidente y demás 

miembros que ocupen cargos de responsabilidad, siempre lo acuerde la Asamblea 

General. 

2) La remuneración se fijara de forma diferenciada en los presupuestos de la 

Federación de Tiro Olímpico de la CV, y en ningún caso se podrá satisfacer con 

cargo a subvenciones públicas. 


